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MANUAL DE APLICACIÓN DE LA RESOLUCION 3047 DE 2008 

 
 

1. OBJETIVO 
 
Se busca con éste Manual, que el Prestador de Servicios de Salud tenga claridad 
en la aplicación de los distintos artículos y parágrafos que hacen parte integral de la 
Resolución, y puedan conocer como la EPS´S Convida implementó los distintos 
formatos y las demás obligaciones que la nueva normatividad exige, en particular 
las que tienen que ver con los mecanismos de envío y comunicación para las áreas 
de autorizaciones médicas y cuentas médicas. 
 

2. DESARROLLO DEL MANUAL 
 
2.1 DEFINICON DE LOS MECANISMOS DE ENVIO Y COMUNICACIÓN  

Se establecen como mecanismos de envío, por parte del Prestador de Servicios 
de Salud, de los Anexos Técnicos los siguientes:  
 

ANEXO 
TECNICO 1 

Correo Electrónico 
Fax 

HUjolaya@cundinamarca.gov.co U 
091-2449680 

ANEXO 
TECNICO 2 

Correo Electrónico 
Fax 1 
Fax 2 

HUautomedicas@cundinamarca.gov.co U 
091-3153626 
091-7491148 

ANEXO 
TECNICO 3 

Correo Electrónico 
Fax 1 
Fax 2 

HUautomedicas@cundinamarca.gov.co U 
091-3153626 
091-7491148 

 
 
El mecanismo de envío utilizado por la EPS´S Convida para el envío del Anexo 
Técnico 4 será a través de Correo Electrónico o Fax, de acuerdo al mecanismo 
de envío utilizado por el PSS para la solicitud de la autorización. 
 
Es importante tener en cuenta que para la construcción del Anexo 8, Registro 
Conjunto de Trazabilidad de la Factura, que contiene el resumen de información 
de los anteriores anexos, además de las glosas a que haya lugar y la respuesta 
del PSS a las mismas, los campos de los anexos deben ir diligenciados en su 
totalidad. 
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2.2   ANEXO TECNICO 1 
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2.3   ANEXO TECNICO 2 
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2.4   ANEXO TECNICO 3 
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2.5   ANEXO TECNICO 4 
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Resolución 416 de 2009 
El MPS realiza unas modificaciones a la Resolución reglamentaria 3047 de 2008 (relaciones prestadores – 
pagadores), y aclara temas relacionados con inconsistencias, novedades, y aclara que los pagadores no 
podan trasladar al usuario la responsabilidad de ampliación de información clínica o documentos adicionales 
para el trámite de autorizaciones. Para realizar estos ajustes, dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de 
vencimiento del periodo de transición previsto en el artículo 28 del Decreto 4747 de 2007, la SNS y las DS 
NO EFECTUARAN requerimientos frente a la adopción de los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados. 


